
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00019-A  

 

SRA. MARÍA MONSERRAT CREAMER GUILLÉN 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “A
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (...)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Norma Constitucional prevé: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en
la Constitución”; 

 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo establece: “Los órganos
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo manda: “Son efectos de la
delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La
responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 
corresponda”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 811 de 27 de junio de 2019, el señor Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, nombró a la señora Monserrat Creamer Guillén

como Ministra de Educación; 

 

Que, el artículo 14 literal k) del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del

Ministerio de Educación, establece: “(…) el/la Ministro/a tiene entre sus atribuciones y
responsabilidades: ( …) k. Delegar atribuciones en el nivel que creyere conveniente”; Que, el
artículo 25 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del ministerio de
Educación, dentro de las atribuciones y responsabilidades de la Coordinación General de
Gestión Estratégica, establece en el literal d) lo siguiente: “Promover, coordinar y ejecutar la
implementación de proyectos de innovación que aporten a la eficiencia, eficacia, calidad y
transparencia en la gestión institucional”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de

junio de 2017, y sus posteriores reformas, la Autoridad Educativa Nacional delegó

atribuciones, al nivel jerárquico superior, en el ámbito de la contratación pública nacional y

procesos de contratación financiados con fondos provenientes de organismos multilaterales de 

crédito; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2019-00005-A de 05 de

febrero de 2019, la Autoridad Educativa Nacional reformó el Acuerdo Ministerial No.

MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A, en cuyo artículo 3 determina: “Deléguese las
atribuciones establecidas en el artículo 1 del presente Acuerdo Ministerial al/la
Subsecretario/a de Educación Especializada e Inclusiva, Subsecretario/a de Administración
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Escolar, Subsecretario/a de Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación,
Subsecretario/a de Fundamentos Educativos, Subsecretario/a para la Innovación Educativa y
el Buen Vivir, Subsecretario/a de Desarrollo Profesional Educativo, Subsecretario/a de
Educación Intercultural Bilingüe, Coordinador/a General de Planificación, Coordinador/a
General de Gestión Estratégica, Coordinador/a General de Asesoría Jurídica y
Coordinador/a General de Secretaría General, respecto a las contrataciones para la
adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de servicios, incluidos los de consultorías
y catálogo, excepto la contratación de consultores extranjeros, cuando la necesidad sea
generada por las direcciones a su cargo, cuya cuantía supere el monto establecido para la
ínfima cuantía hasta el valor de cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América
con 00/100 (USD$ 5.000.000,00)”; 

 

Que, mediante Acuerdo No. MINEDUC-MINEDUC-2020-00006-A de 06 de febrero de 2020,

la Autoridad Educativa Nacional, expide el Manual Operativo Actualizado del Proyecto

“APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS”; 

  

Que, el antedicho Manual Operativo en la Sección IV. “Gestión de la Ejecución del Proyecto,
en referencia al Subcomponente 2.1 Sistemas de Gestión e Información del MINEDUC. 
Determina que: “La Coordinación General de Gestión Estratégica (CGGE), a través de la
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (DNTIC) con el
apoyo de la Gerencia del Sistema Integral de Tecnologías para la Escuela y la Comunidad
(SITEC) será responsable de la gestión y contratación de consultorías de desarrollo de
sistemas, adquisición de licencia y de las consultorías individuales”. De igual manera, en la

Sección III. “Objetivo y Descripción del Proyecto”, se define que el Subcomponente 2.1
contempla los siguientes procesos por separado: Implementación de la Bodega de Datos
Licencias SAP Business Objects Gestión de Instituciones y Establecimientos Educativos
Gestión Integral de Estudiantes”; 

 

Que, mediante memorando No. MINEDUC-CGP-2020-00250-M de 18 de febrero de 2020, la

Coordinadora General de Planificación puso en conocimiento de la señora Ministra que “(…)
en referencia al proceso específico de Implementación de la Bodega de Datos del Ministerio
de Educación, se ha avanzado hasta la fase de negociación con la firma española, SEIDOR
S.A. En consecuencia, al tratarse de una firma extranjera, se solicita cordialmente su
confirmación respecto a la delegación que considere pertinente, a fin de continuar con las
siguientes actividades de adjudicación y firma de contrato, una vez emitida la certificación
presupuestaria del año 2020.”; y, mediante sumilla inserta en el citado memorando se solicitó

a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, realice el trámite pertinente para que se

elabore la delegación solicitada a favor del Coordinador General de Gestión Estratégica; 

 

Que, es deber de esta Cartera de Estado garantizar la oportunidad, eficacia y eficiencia de las

acciones técnicas, administrativas y pedagógicas en las diferentes instancias del Sistema

Nacional de Educación del país; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 154 numeral 1 de la Constitución

de la República del Ecuador; artículo 22 literales t) y u) de la Ley Orgánica de Educación

Intercultural; y, artículos 47, 65, 67, 69, 70, 71, 73 y 130 del Código Orgánico Administrativo.

ACUERDA:

Artículo 1.- Delegar al Coordinador General de Gestión Estratégica de esta Cartera de

Estado, para que, a más de las atribuciones y obligaciones contempladas en el Estatuto

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación, inicie, ejecute
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y autorice de ser pertinente, todas las etapas inherentes al proceso de contratación de No.

BIRF-8542-SBCC-CF-2018-023, cuyo objeto es: “IMPLEMENTACIÓN DE LA BODEGA DE
DATOS (ALMACÉN DE DATOS) INSTITUCIONALES DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN”, con un presupuesto referencial de USD $291.200,00 (doscientos noventa y un

mil doscientos con 00/ 100 Dólares de los Estados Unidos de América) más IVA. 

 

Artículo 2.- Para el cumplimiento de la presente delegación, el Coordinador General de

Gestión Estratégica se encuentra facultado, pero no limitado, para: 

 

a. Suscribir resolución de: inicio, adjudicación, declaración de adjudicatario fallido,

cancelación, desierto, modificatorias, archivo y reapertura, cuando corresponda, del proceso

de contratación establecido en el artículo primero de este instrumento, sujeto a lo previsto en

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública-LOSNCP. 

 

b. Designar a un servidor o servidora pública de su área, para participar en todas las etapas de

aquellos procesos de contratación pública; quien deberá recomendar a la máxima autoridad o

su delegado lo que corresponda de conformidad a lo establecido en la LOSNCP, su

Reglamento General, Resoluciones emitidas por el SERCOP y demás normativa vigente. 

 

c. Designar a los miembros de la Comisión Técnica encargada de la evaluación de ofertas y

elaboración del informe respectivo que recomiende la adjudicación del contrato, de

conformidad a la LOSNCP, su Reglamento General, Resoluciones emitidas por el SERCOP y

demás normativa vigente. 

 

d. Designar a los miembros de las Comisiones que suscribirán las correspondientes actas de

recepción provisional, parcial, total y definitiva los bienes adquiridos en esta licitación de

conformidad al artículo 124 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional

de Contratación Pública. 

 

e. Designar administrador de contrato. En esta designación se hará expresa referencia al cargo

y no la persona. Adicionalmente, el director/a o servidor/a no podrá intervenir en otra etapa

del proceso contractual. 

 

f. Suscribir el contrato principal, modificatorios y complementarios del proceso. 

 

g. Resolver motivadamente y suscribir la terminación del contrato, de ser pertinente, por

mutuo acuerdo o terminación unilateral previo informe del administrador del contrato y de la

Dirección Nacional Financiera, de conformidad con el procedimiento establecido en la

LOSNCP, su Reglamento General y demás normativa vigente. 

 

h. Autorizar prórrogas de plazo solicitadas por el contratista de conformidad con la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y demás

normativa vigente. 

 

i. Solicitar a la Dirección Nacional Financiera la autorización de gasto y solicitud de pago de

las obligaciones, una vez que el contratista haya cumplido todas y cada una de las condiciones

del contrato. 

 

Artículo 3.- El delegado será directamente responsable de sus actuaciones u omisiones y

estará sujeto a lo que establece el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo. 
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DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría

General, el trámite de publicación del presente instrumento ante el Registro Oficial del 

Ecuador. 

 

DISPOSICIÓN FINAL. - El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición,

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.-

Dado en Quito, D.M. , a los 24 día(s) del mes de Marzo de dos mil veinte.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MARÍA MONSERRAT CREAMER GUILLÉN 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 
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